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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 

FECHA:     OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO CON EJECUCIÒN LABORAL Nº 2017-00395-00 

ASUNTO: CONTRATO DE TRABAJO 

EJECUTANTE:  MELISSA VANESSA MENDOZA BAUTISTA 

EJECUTADO: PROTECCIÓN S.A. 

DECISIÓN: AUTO DE TRÁMITE 

 

 

Con el fin de continuar con el trámite respectivo, el Despacho procede 

a hacer las siguientes precisiones: 

 

Mediante auto de fecha 06 de febrero de 2020 se instó a las partes para 

que en los términos del artículo 446 del C.G.P. presentaran liquidación 

de crédito (Folio 1359 Exp. Físico – Folio 43 del PDF), allegándose por 

parte de PROTECCIÓN S.A. escrito en el que informa que presenta 

evidencia del cumplimiento total de lo ordenado en el mandamiento 

de pago. 

 

Revisada la documental anexa frente a los valores liquidados se observa 

que es la misma información incorporada a folio 1336 y de la cual ya se 

manifestó la parte ejecutante, sin que se indique que obedece a la 

liquidación de crédito. 

 

Además, el Artículo 446 del C.G.P. dispone: 

 

“Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes 

reglas: Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que 

no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital 

y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere 

el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de 

acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
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documentos que la sustenten, si fueren necesarios.” (Subrayado fuera 

de texto) 

 

Conforme a lo anterior, permanezca el proceso en secretaría para que 

las partes presenten la liquidación de crédito en los términos del artículo 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/LKFB 
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